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INTRODUCCIÓN 
 

 El Sistema Nacional de Salud desarrolla documentos de referencia 

conocidos como Guías de Práctica Clínica, los cuales proporcionan 

información actualizada y basada en la evidencia científica. Las Guías de 

Práctica Clínica (GPC) son un conjunto de recomendaciones propuesta por el 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC), diseñadas 

con el fin de apoyar a los profesionales de la salud y pacientes. Son un 

referente que ayudan en la toma de decisiones respecto a alguna enfermedad, 

ofreciendo diferentes alternativas de tratamiento para perfeccionar la atención 

y salud de los pacientes.  

 

La actualización de las GPC tiene como finalidad mejorar la calidad de vida, 

disminuir la variabilidad de práctica clínica y costos de los tratamientos. Las 

GPC se tienen que actualizar de manera programada a partir de los 3 y hasta 

los 5 años posteriores a su publicación en el Catálogo Maestro de Guías de 

Práctica Clínica, o antes si aparece nueva evidencia que determine su 

renovación. 

 

En el Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica se encuentran dos 

modalidades de presentación para cada Guía, la primera es de evidencias y 

recomendaciones (ER), la segunda de referencia rápida (RR). Es fundamental 

la coherencia en el desarrollo de una GPC para establecer un referente 

nacional y proporcionar una mejor respuesta a las necesidades y expectativas 

de la población, al mantener información adecuada, válida precisa y concreta. 
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Un grupo desarrollador conformado por líderes de opinión de expertos se 

encarga de la integración de una GPC que son elaboradas por la aparición de 

nuevos procedimientos, tecnología y diagnósticos, con el fin de contribuir a la 

calidad y efectividad de la atención médica, estructuradas para responder a 

las preguntas clínicas. 

 

El Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica (CNGPC) se encarga de 

identificar los criterios de preferencia, integración, actualización, difusión y 

utilización en las instituciones del Sistema Nacional de Salud.  

 

Las GPC son un instrumento de formación, actualización y capacitación del 

personal de salud, lo que permite estandarizar la atención en salud de forma 

apropiada y competente. 
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OBJETIVO 

Conocer, identificar, y describir las Guías de Práctica Clínica de Odontología 

en México, propuestas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 

Salud, y distinguir las Guías enfocadas a población infantil con y sin 

discapacidad. 
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1. GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

1.1 Definición 

Son un conjunto de recomendaciones basadas en una revisión sistemática de 

la evidencia y en la evaluación de los riesgos y beneficios de las diferentes 

alternativas, con el objetivo de optimizar la atención sanitaria a los pacientes.1 

Las Guías de Práctica Clínica elaboran recomendaciones flexibles para que 

se puedan utilizar en distintas toma de decisiones clínicas, considerando la 

posibilidad de poder adaptarse a circunstancias individuales. 

Son recomendaciones que aconsejan cómo actuar ante una situación clínica 

determinada, son de acción planificada, reproducible y facilitan la toma de 

decisiones clínicas. Son documentos donde se plantean las mejores 

evidencias científicas disponibles, así como organización de la información 

valida y útil. 

No sustituyen el juicio clínico del profesional de la salud y por lo tanto no son 

de obligado cumplimiento, la finalidad es poder resolver, a través de la 

evidencia científica los problemas que surgen diariamente con los pacientes .2 

Proporcionan orientaciones bien sistematizadas, apoyan la actuación médica-

odontológica frente a un paciente con determinada situación clínica, se 

encuentran basadas en las que se consideran como las mejores, entre las 

diferentes opciones de diagnóstico y tratamiento. 3  

Las Guías de Práctica Clínica son integradas por un grupo multidisciplinario 

de profesionales de la salud que se caracterizan por ser líderes de opinión y 

expertos en el tema central que aborda la Guía de Práctica Clínica (GPC).4 

.  
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1.2 Objetivo 

Las Guías de Práctica Clínica (GPC) se realizan para reducir la variabilidad de 

la práctica clínica y el uso de intervenciones innecesarias o inefectivas.4 

Son instrumentos que se utilizan para estandarizar la práctica clínica y poder 

disminuir la calidad deficiente en los servicios de salud, mejorando la atención 

para lograr aumentar la efectividad, eficiencia y satisfacción de los mismos.5  

Se pretende ofrecer al clínico una serie de directrices que le ayuden a resolver 

y debe tener en cuenta los resultados no sólo desde la perspectiva del médico, 

sino también del paciente.  

Proporcionan información sencilla en su localización, adecuada al problema, 

válida, precisa, aplicable al paciente concreto, fácil de comprender y accesible. 

La meta final de su elaboración es el establecer recomendaciones a partir de 

la interpretación de las pruebas científicas disponibles.2  

Las GPC buscan pasar de criterios basados en la validez subjetiva de los 

procedimientos y métodos clínicos utilizados en la práctica médica, a otros que 

se fundamenten en datos objetivos así como educar a los profesionales y a los 

pacientes, mejorando la calidad de la salud poblacional.3  

Las GPC constituyen un elemento de rectoría en la atención médica, cuyo 

objetivo es establecer un referente nacional para favorecer la toma de 

decisiones clínicas y gerenciales, basadas en recomendaciones sustentadas 

en la mejor evidencia disponible, a fin de contribuir a la calidad y la efectividad 

de la atención médica-dental. 6   
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Las GPC además de apoyar la toma de decisiones por los profesionales de la 

salud consideran la integración de la perspectiva del paciente, son 

desarrolladas de forma sistemática sobre la atención, diagnóstico y tratamiento 

de determinadas condiciones de salud y enfermedades. Su utilización tiene el 

propósito de mejorar la calidad de vida así como disminuir las complicaciones 

y costos. 

Principalmente son elaboradas cuando no existe un acuerdo sobre recursos 

diagnósticos o terapéuticos adecuados, la aparición de nueva tecnología y 

variabilidad en la práctica clínica.  Están estructuradas para poder responder 

las preguntas clínicas.7  

Cada pregunta de una GPC está elaborada con una estrategia de formulación 

de preguntas conocido con el acrónimo de PICO por sus siglas en inglés 

(patient/intervention/comparison/outcome) (Fig.1) 8 la cual debe basarse en 

una revisión sistemática de la literatura. y presenta la evidencia disponible de 

forma resumida sobre las intervenciones que se están evaluando.8  

 

 

 

 
 

Figura 1. Estrategia para formular las preguntas.8 

 

P I C O
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2. ESTRUCTURA DE LAS GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

2.1 Antecedentes 

Las Guías de Práctica Clínica surgen en una época caracterizada por un 

ambiente de riesgo para acontecimientos adversos como la complejidad y 

gravedad de los enfermos, aparición de nuevos procedimientos y diagnósticos.  

En la década de los 90´s surge la Medicina Basada en la Evidencia (MBE) 

acaparando la elaboración de las Guías por plantear que sólo serían válidas 

las que se basaran en evidencias obtenidas, a partir de investigaciones de alto 

rigor metodológico. 

Se pueden denominar Guías de Práctica Clínica basadas en las evidencias 

porque nacen de Revisiones Sistemáticas que se apoyan en análisis 

exhaustivos y sistemáticos de la literatura científica, investigaciones relevantes 

y así garantizar resultados rigurosos y confiables. 3  

En 2006 no se contaba con un modelo para el desarrollo e implementación de 

las GPC y en 2007 surge el Programa Nacional de GPC.9 

EN 2008 se puso en marcha el Programa de Acción para el desarrollo de GPC, 

pero no es hasta marzo de 2014 que se publicaron 699 GPC, disponibles en 

el Catálogo Maestro. Paralelamente, se diseñó el Plan Estratégico Sectorial 

para la Difusión, Capacitación y Seguimiento de las mismas.10 

2.2 Desarrollo 

“El proyecto estratégico para el desarrollo, implementación y evaluación de la 

Guía de Práctica Clínica se diseñó en el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) para contribuir con la actualización de la práctica médica y el desarrollo 
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de GPC, con la identificación de las mejores prácticas y el uso eficiente de los 

recursos aplicados a la salud, de modo que sea ubicada la actuación integrada 

de los tres niveles de atención, para aplicar el proyecto de forma transversal a 

todas las disciplinas involucradas en la atención de las padecimientos más 

frecuentes y prioritarios.” 6 

En el desarrollo de una guía es importante que primero se identifiquen los 

indicadores de evaluación, elementos para su implementación con la finalidad 

de garantizar su aplicación y utilización de las recomendaciones por los 

profesionales de la salud.  Debe pasar por una evaluación sistemática antes 

de ser publicada y tener una estrategia de implementación con las 

características del sistema, instituciones y unidades médicas en las que se 

pretenda implementar. 

La Dirección General de Calidad y Educación en Salud está a cargo de las 

estrategias y acciones para realizar la implementación de las Guías de 

Práctica Clínica. 

 En el documento Estrategia para difusión e implantación de las Guías de 

Práctica Clínica en el Sistema de Salud existente desde 2012 se describe la 

implementación de las mismas. 

Se realizan comúnmente evaluaciones parciales para valorar calidad, 

estrategias y barreras de las GPC para su implementación.5 

Instituciones Sanitarias Públicas realizan acciones con el objetivo de involucrar 

y representar a la población en cuanto a temas sanitarios y de salud, a su vez 

los ciudadanos están más interesados en tener una participación en 

decisiones relacionadas con su salud. 

Al incluir a la opinión de los pacientes se espera identificar su perspectiva e 

implicarla en las decisiones relacionadas con su salud. 
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La inclusión de pacientes en el proceso de elaboración de Guías de Práctica 

Clínica puede tener un efecto positivo en su aceptación y cumplimiento que 

compruebe que se contemplaron a los pacientes en el desarrollo de las 

guías.11 

La intención fundamental es optimizar la atención a la salud e implica que el 

desarrollo de las Guías de Práctica Clínica sea válida, reproducible, confiable, 

aplicable y clara. Se utiliza una metodología mixta de adaptación y adopción. 

La adaptación es un método sistemático con el que se realizan modificaciones 

a las recomendaciones para poder adecuarse al contexto donde la guía será 

utilizada. El adaptar una guía de alta calidad es tomar ventaja de una guía 

existente con el fin de hacer eficiente su elaboración, de esta manera se busca 

reducir la duplicidad de esfuerzos y el proceso de elaboración es más eficiente.  

La primera etapa del desarrollo de un GPC se basa en identificar la necesidad 

de su construcción.6 

Las GPC deben ser actualizadas con el objetivo de mantener la vigencia y 

calidad de las recomendaciones.10 Existen 3 modalidades para la realización 

de una Guía. (Fig. 2) 12 

 

ADAPE es una Organización Internacional Desarrolladora de Guías, que las 

mantiene actualizadas, aprovechando las guías existentes para poder reducir 

costos y tiempo, además de respetar los principios de Medicina Basada en 

Evidencia. Para la realización de una Guía de Práctica Clínica se siguen 24 

pasos. (Fig. 3) 12 
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Adopción 
• Aceptación de una guía en su totalidad después 

de evaluar su calidad, vigencia y contenido.

Aceptación

• Aceptación de una guía, realizando 
modificaciones en las recomendaciones para 

implementarla en un contexto diferente.

Novo
• Desarrollar una guía desde 

el principio.

Figura 3. Pasos para la elaboración de una Guía.12 

Fase de 
organización

•Módulo de preparación (1-6 pasos) 

Fase de 
adaptación

•Alcance, propósito, búsqueda, filtro, valoración, decisión, 
selección y personalización (7-18 pasos) 

Fase final

•Revisión externa y agradecimientos 

•Planificación posterior 

•Producción final (19-24 pasos) 

Figura 2. Modalidades de una Guía de Práctica Clínica.12 
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2.3 Integración  

En la integración de una Guía de Práctica Clínica, el grupo desarrollador debe 

estar conformado de manera multidisciplinaria, interinstitucional y por líderes 

de opinión de expertos. (Fig. 4) 4 

 

  

INSTITUCIONAL 

SS

IMSS

ISSSTE

SEDENA

SEMAR

DIF

PEMEX (2007)

NACIONAL

Organización Panamericana 
de la Salud / Organización 

Mundial de la Salud-
OPS/OMS, 2013

Red Cochrane 
Iberoamericana- Cochrane 

México, 2014

Colegio de Medicina Interna de 
México, A.C. - CMIM, A.C., 

2016

Sociedad Mexicana de 
Angiología y Cirugía Vascular, 

A.C. - SMACV, A.C., 2016

Sociedad Mexicana de 
Oncología, A.C. -SMEO, A.C., 

2016

Asociación Mexicana de Labio y 
Paladar Hendido y 

Anomalías Craneofaciales, A.C. -
AMLPH, A.C., 2016

Asociación Mexicana para el 
Estudio Multidisciplinario del 
Síndrome Metabólico, A.C. -

AMESI, A.C., 2017

INTERNACIONAL

Red Internacional de Guías (G-
I-N Guidelines International 

Network)

G-I-N, 2010

G-I-N Iberoamérica, 2016

G-I-N Norteamérica, 2017

Figura 4. Integrantes expertos de la red de colaboración.4 
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El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENECTEC) 

coordina y genera convenios de colaboración con colegios, consejos, 

sociedades y asociaciones relacionadas con la atención de la salud y así 

desarrolla una red de colaboración  que conforman el patrón de expertos que 

participan en la integración y validación de las GPC  de nueva creación o 

actualización. 4 

El Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica (CNGPC), es un órgano 

asesor de la Secretaría de Salud cuyo objetivo es equiparar los criterios de 

priorización, integración de GPC de nueva creación y de actualización, así 

como su difusión y utilización en las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud; de igual modo es el encargado de proponer los criterios necesarios para 

evaluar su aplicación.13 

El 13 de junio del 2008 se establece el acuerdo por el que se crea el Comité 

Nacional de GPC. El reglamento interno del Comité Nacional de Guías de 

Práctica Clínica cuenta con 21 integrantes titulares (con voz y voto) de las 

siguientes secretarías.9 

- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud  

- Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud  

- Consejo de salubridad general (CSG) 

- CONAMED 

- CCINSHAE 

- Seguro Popular  

- Consejo Nacional de Salud 

- Academia Mexicana de Cirugía 

- Academia Nacional de Medicina de México 

- CENETEC  

- Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) 
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- Dirección General de Evaluación del Desempeño (DGED) 

- Dirección General de Información de Salud (DGIS) 

- Servicios Estatales de Salud  

 

El reglamento interno del Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica cuenta 

también con Grupos de Trabajo Estratégicos conformados de las siguientes 

instituciones:9 

- SALUD 

- SEDENA 

- SEMAR 

- SNDIF 

- PEMEX 

- IMSS 

- ISSTE 

 

El reglamento interno del Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica cuenta 

con 5 asesores permanentes.9 

I.     Fundación Mexicana para la Salud, A. C.; 

II.     Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Medicina, A. C.; 

III.    Asociación Mexicana de Hospitales, A. C.; 

IV.   Asociación Nacional de Hospitales Privados A. C. y 

V.    Sociedad Mexicana de Calidad de Atención a la Salud, A.C. 
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3. CLASIFICACIÓN DE LAS GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

Las Guías de Práctica Clínica de nueva creación y de actualización se 

autorizan para su publicación en el Catálogo Maestro de GPC de manera 

trimestral en las sesiones del Comité Nacional de GPC, con la finalidad de 

proporcionar al usuario recomendaciones para la prevención, diagnóstico y 

tratamiento de las principales enfermedades de la población basadas en la 

mejor evidencia científica disponible.14 

En el Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica CMGPC cada guía se 

puede encontrar en sus dos modalidades, la primera modalidad es 

de Evidencias y Recomendaciones (ER) y la segunda modalidad Guía de 

Referencia Rápida (RR) en formato pdf, cuyas guías se clasifican en 

categorías y subcategorías de acuerdo a la Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE-10) y la Clasificación Internacional de Enfermedades, 

9ª. edición, Revisión de Modificación Clínica (CIE-9-MC).4 

3.1 Clasificación en el Catálogo Maestro 

Las Guías del Catálogo Maestro son aquellas que por temporalidad están 

vigentes, es decir, no superan los 5 años desde su elaboración; mientras que 

el repositorio contiene las GPC que han perdido su vigencia, es decir, están 

desactualizadas y deben ser utilizadas con precaución hasta su actualización.4 

Las Guías que se encuentran disponibles de manera electrónica en el 

Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica son4: 

 GPC vigentes  

 GPC por nivel de atención 

 GPC por especialidades básicas 

 GPC de enfermería  

http://cenetec-difusion.com/gpc-sns/?p=3081
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Por su nivel de atención  

 GPC 1er Nivel 

 GPC 2do Nivel 

 GPC 3er. Nivel 

En el Catálogo Maestro se pueden distinguir un total de 360 GPC las cuales 

están distribuidas de la siguiente manera 4: 

A. Por Enfermedades: 199 GPC 

B. Por área médica 

-Procedimientos en medicina: 23 GPC 

-Procesos de atención: 53 GPC 

- Consulta externa  

- Hospitalización  

- Urgencias  

- Prehospitalario  

- Ambulatorio  

- Rehabilitación 

C. Enfermería: 85 GPC 

- Enfermedades  

- Procedimiento 
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3.2 Odontología 

En las publicaciones de Guías se encuentran algunas del área odontológica, 

las cuales no se encuentran actualizadas. (Fig.5)14 

  

IMSS-318-10 Diagnóstico y 
Tratamiento de Fracturas 

Mandibulares-2010

ISSSTE-517-11 Prevención, 
diagnóstico y tratamiento de las 

infecciones odontogénicas 
causantes de infecciones 

cervicofaciales en los tres niveles de 
atención- 2012

SS-024-08 Prevención y diagnóstico 
de la caries dental en pacientes de 6 

a 16 años

SS-504-11 Diagnóstico y 
Tratamiento de Focos Infecciosos 
Bacterianos en la Cavidad Bucal-

2011

SS-518-11 Restauraciones dentales 
con amalgama, resina y ionómero 

de vidrio-2011

IMSS-583-12 Diagnóstico y Manejo 
de los Problemas Bucales en el 

Adulto Mayor-2013

IMSS-692-13 Diagnóstico y Abordaje 
Anestésico de Pulpitis Irreversible 
Sintomática en Órganos Dentarios 

Permanentes- 2013

IMSS-323-10 Diagnóstico y 
Tratamiento del Cáncer 

Epidermoide de la Cavidad Oral en 
Pacientes Mayores de 18 años-2011

Figura 5. Guías de Práctica Clínica en Odontología.14 
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Sólo son 4 Guías de Práctica Clínica en Odontología las que se encuentran 

actualizadas. (Fig. 6)14 

 

 

 

 

 

  

SS-720-14 
Tratamiento de 

avulsión 
traumática de 

dientes anteriores 
permanentes en 

pacientes de 6 a 15 
años de edad en el 

primer nivel de 
atención.

SS-807-17 
Tratamiento 
ortopédico y 

quirúrgico de labio 
y paladar hendido 
en niños menores 

de dos años.

SS-668-14 
Prevención, 

diagnóstico y 
tratamiento de 
enfermedades 

bucales en 
menores de 6 años 

de edad.

ISSSTE-059-08 
Diagnóstico 

oportuno de las 
maloclusiones 

dentales en niños 
de 4 a 11 años de 
edad en el primer 
nivel de atención.

Figura 6. Guías de Práctica Clínica actualizadas.14 
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3.3 Guías de Práctica Clínica en Odontopediatría 

Dentro de las guías de odontología sólo encontramos 4 a nivel de 

odontopediatría y son las únicas que se encuentran actualizadas en el 

Catálogo Maestro. 

3.3.1 Tratamiento de avulsión traumática de dientes anteriores 
permanentes en pacientes de 6 a 15 años de edad en el primer nivel 
de atención.15 

De acuerdo con la Clasificación internacional de enfermedades (CIE), se 

presenta de la siguiente manera: CIE- 10-k08.1 pérdida de dientes debida a 

accidente, extracción o enfermedad periodontal local. 

Esta guía pone a disposición del personal del primer nivel de atención las 

recomendaciones basadas en la mejor evidencia disponible con la intención 

de estandarizar las acciones nacionales acerca de: 

• Dar a conocer la importancia del factor tiempo como un elemento 

esencial para la permanencia exitosa en el alveolo de los órganos dentarios 

avulsionados por traumatismo  

• Proveer el diagnóstico, tratamiento correcto y oportuno de las 

avulsiones dentarias traumáticas. 

Contribuir en poder proporcionar un mejor pronóstico al describir los métodos 

utilizados y recomendables para la preservación exitosa de los órganos 

dentarios avulsionados por traumatismo.  



 

24 

 

Guías de Práctica Clínica 

Según estadísticas, la frecuencia de la avulsión dentaria en niños es elevada: 

representa 16% de todos los traumatismos dentarios, a nivel hospitalario las 

urgencias dentales representan 2% del total de las consultas otorgadas y más 

del 50% son de origen traumático, por lo que es necesario contar con 

instrumentos que guíen el manejo y terapéutica iniciales, ya que estas lesiones 

a menudo se producen cerca de los centros escolares, deportivos o el hogar. 

Conocer el manejo oportuno de estas lesiones. (Fig. 7) 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 7, Primeros Auxilios en caso de avulsión.15  
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3.3.2 Tratamiento ortopédico y quirúrgico de labio y paladar 

hendido en niños menores de dos años.16 

El labio y paladar hendidos son los defectos craneofaciales más comunes de 

nacimiento que requieren del manejo multidisciplinario a largo plazo  

La frecuencia del labio y  el paladar hendidos es variable, en México se tiene 

una incidencia de alrededor de 1.2 a 1.39 por cada 1000 nacidos vivos 

registrados y ocupa el primer lugar entre todas las anomalías congénitas del 

macizo facial.  

Esta guía pone a disposición del personal del segundo y tercer niveles de 

atención las recomendaciones basadas en la mejor evidencia disponible con 

la intención de estandarizar las acciones nacionales acerca de: 

• Establecer los criterios del tratamiento quirúrgico en paciente con labio 

y paladar hendidos antes de los dos años de edad. 

• Establecer los criterios del tratamiento ortopédico en pacientes con labio 

y paladar hendidos antes de los dos años de edad  

• Disminuir las complicaciones en pacientes con labio y paladar hendidos 

antes de los dos años de edad. 
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3.3.3 Prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades 
bucales en menores de 6 años de edad.17 

De acuerdo a la Clasificación internacional de enfermedades (CIE), se 

presenta de la siguiente manera: 

- CIE-10 K02 caries dental, B37.0 estomatitis candidiásica, afta oral  

- K07.4 Maloclusión de tipo no especificado 

- S00.5 Traumatismo superficial del labio y la cavidad bucal  

Es multifactorial y los factores de riesgo que se presentan son como el estilo 

de vida, se busca promocionar y optimizar la salud bucal del lactante y 

preescolar.  

Esta guía pone a disposición del personal del primer nivel de atención las 

recomendaciones basadas en la mejor evidencia disponible con la intención 

de estandarizar las acciones nacionales acerca de: 

Identificar en los menores de 6 años 

• Las enfermedades y alteraciones bucales de mayor prevalencia y su 

etiología  

• Las acciones educativo-preventivas que disminuyen el riesgo de 

desarrollar las enfermedades y alteraciones bucales de mayor prevalencia  

• Las mejores prácticas de protección específica bucal para prevenir las 

enfermedades y alteraciones bucales de mayor prevalencia  

• Los posibles abordajes diagnósticos y tratamientos de elección para las 

enfermedades y alteraciones bucales de mayor prevalencia 
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• Las posibles complicaciones y consecuencias para las enfermedades y 

alteraciones bucales de mayor prevalencia. (Fig. 8)17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 8.  Caries de la Primera Infancia.17 
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3.3.4 Diagnóstico oportuno de las maloclusiones dentales en niños 
de 4 a 11 años de edad en el primer nivel de atención.18 

De acuerdo con la Clasificación internacional de enfermedades (CIE), se 

presenta de la siguiente manera: 

CIE-10: K07 Anomalías dentofaciales (incluso maloclusión) 

En México, las maloclusiones dentales al igual que en otros países, por su alta 

prevalencia, ocupan el tercer lugar en frecuencia, antecedidas por la caries 

dental y enfermedad periodontal, tal como refiere la Guía a Aguilar y cols.19  

Promover la prevención en forma convincente, amplia y continua, para 

favorecer un adecuado crecimiento y desarrollo de las arcadas dentarias. Es 

pertinente que el clínico posea un vasto conocimiento del crecimiento y 

desarrollo de la región buco maxilar y facial; ya que el diagnóstico y tratamiento 

oportuno de las maloclusiones debe efectuarse en etapas tempranas del 

crecimiento, para que el problema no se exacerbe y conlleve a un tratamiento 

de mayor duración y costo. 

Esta Guía de Práctica Clínica pretende implementar procedimientos 

específicos para que el profesional de la Odontología del Sector Salud ejecute 

el diagnóstico oportuno de las maloclusiones dentales en  niños de 4 a 11 años 

de edad, con la finalidad de realizar un tratamiento de primer nivel de atención, 

así como la remisión pertinente con el especialista adecuado. 
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Esta Guía pone a disposición del personal del primer nivel de atención las 

recomendaciones basadas en la mejor evidencia disponible con la intención 

de estandarizar las acciones nacionales acerca de: 

 Detectar con base en los auxiliares de diagnóstico y la exploración 

clínica, las alteraciones durante el desarrollo de las etapas primaria y 

mixta de la oclusión en niños de 4 a 11 años de edad. (Figs. 9-12) 18 

 Llevar a la práctica la referencia del paciente al segundo nivel de 

atención con el propósito de desempeñar oportunamente la aplicación 

del tratamiento interceptivo de las maloclusiones, una vez establecido 

el diagnóstico por parte del personal odontológico del primer nivel de 

atención de salud.  

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 9. Clasificación de la oclusión en dentición primaria con los 
Planos Terminales.18 
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Figura 10. Presencia de espacios fisiológicos.18 
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Figura 11. Sin espacios fisiológicos.18 
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Figura 12. Clasificación de la oclusión por Angle.18 
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4. EVALUACIÓN 
 

4.1 Instrumento AGREE. 

Existe un instrumento llamado AGREE, que es una herramienta genérica 

diseñada principalmente para ayudar a productores y usuarios de Guías de 

Práctica Clínica, en la evaluación de la calidad metodológica de éstas. Puede 

ser utilizado como ayuda en la evaluación formal de guías en el ámbito de los 

programas de Guías de Práctica Clínica, pero no es un sustituto de las 

decisiones que se toman para apoyar o suscribir dichos documentos. El 

instrumento AGREE fue elaborado por St George's Hospital Medical School, 

en Londres en Junio del 2001 y la versión en español por Osteba, Dpto. de 

Sanidad del Gobierno Vasco.20 

Objetivo 

El objetivo del Instrumento AGREE para la evaluación de Guías de Práctica 

Clínica (GPC) es ofrecer un marco para la evaluación de la calidad de las GPC. 

Su objetivo es “elaborar recomendaciones explícitas con la intención definida 

de influir en la práctica de los clínicos”. Se entiende por calidad de las GPC la 

confianza en que los sesgos potenciales del desarrollo de la guía han sido 

señalados de forma adecuada y en que las recomendaciones son válidas tanto 

interna como externamente, y se pueden llevar a la práctica. Este proceso 

incluye valorar los beneficios, daños y costes de las recomendaciones, así 

como los aspectos prácticos que conllevan. Por tanto, la evaluación incluye 

juicios acerca de los métodos utilizados en el desarrollo de las guías, el 

contenido de las recomendaciones finales y los factores relacionados con su 

aceptación. 
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 El Instrumento AGREE evalúa tanto la calidad de la información aportada en 

el documento como la calidad de algunos aspectos de las recomendaciones. 

Ofrece una valoración de la validez de una guía, es decir, la probabilidad de 

que la guía logre los resultados esperados. No valora el impacto de una guía 

sobre los resultados en los pacientes. La mayor parte de los criterios incluidos 

en el Instrumento AGREE se basan en conceptos teóricos, más que en 

evidencias empíricas. Han sido elaborados mediante discusiones entre 

investigadores de varios países que tienen amplia experiencia y conocimiento 

sobre Guías de Práctica Clínica. Por ello, el Instrumento AGREE debe ser 

considerado como reflejo del estado actual del conocimiento en este campo.20  

a) Guías que se pueden evaluar. 

El Instrumento AGREE está diseñado para evaluar las guías desarrolladas por 

grupos locales, regionales, nacionales o internacionales, así como por 

organizaciones gubernamentales. Esto incluye: 1. Las nuevas guías 2. Las 

guías existentes 3. Las actualizaciones de guías existentes. El Instrumento 

AGREE es genérico y puede aplicarse a guías sobre cualquier aspecto de una 

patología, incluyendo los que tratan sobre diagnóstico, promoción de la salud, 

tratamiento o cualquier otro tipo de intervención. 

b) Quienes pueden utilizar el instrumento AGREE 

Se pretende que el Instrumento AGREE pueda ser utilizado por los siguientes 

grupos:  

I. Por los gestores y políticos sanitarios para ayudarles a decidir qué 

guías pueden recomendarse para su uso en la práctica. En tales 

casos el instrumento debería formar parte de un proceso de 

evaluación formal.  
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II. Por los autores de guías para que sigan una metodología de 

elaboración estructurada y rigurosa y como herramienta de auto 

evaluación que asegure la calidad de sus guías.  

III. Por los proveedores de la atención sanitaria que deseen llevar a 

cabo su propia evaluación antes de adoptar las recomendaciones.  

IV. Por los educadores y profesores para que puedan mejorar las 

habilidades de lectura crítica de los profesionales sanitarios. 

 
c) Instrucciones de uso 

Estructura y contenido del Instrumento AGREE consta de 23 ítems claves 

organizados en seis áreas. Cada área intenta abarcar una dimensión 

diferenciada de la calidad de la guía.  

- Alcance y Objetivo (ítems 1-3) se refiere al propósito general de la guía, 

a las preguntas clínicas específicas y a la población diana de pacientes.  

- Participación de los implicados (ítems 4-7) se refiere al grado en el que 

la guía representa los puntos de vista de los usuarios a los que está 

destinada.  

- Rigor en la elaboración (ítems 8-14) hace referencia al proceso utilizado 

para reunir y sintetizar la evidencia, los métodos para formular las 

recomendaciones y para actualizarlas.  

- Claridad y presentación (ítems 15-18) se ocupa del lenguaje y del 

formato de la guía.  

- Aplicabilidad (ítems 19-21) hace referencia a las posibles implicaciones 

de la aplicación de la guía en aspectos organizativos, de 

comportamiento y de costes. 
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- Independencia editorial (ítems 22-23) tiene que ver con la 

independencia de las recomendaciones y el reconocimiento de los 

posibles conflictos de intereses por parte del grupo de desarrollo de la 

guía. 

4.2 Encuesta  

En noviembre de 2017 se realizó una micro-investigación encuesta para 

evaluar el grado de conocimiento y uso de las Guías de Práctica Clínica entre 

los Cirujanos Dentistas.21 

 

Material y métodos 

Se diseñó la encuesta y se validó en una prueba piloto, en la que se decidió 

agregar dos supuestas GPC para identificar a quienes no respondieran con 

total veracidad. Se envió la encuesta por correo electrónico a 2500 dentistas 

de prácticamente todo el país. Se eliminaron las encuestas de quienes decían 

conocer y/o aplicar las GPC adicionadas como mecanismo de validación. Se 

analizaron los resultados mediante una base de datos simple y se presentaron 

gráficamente.21 

 

Resultados 

De las 2500 encuestas enviadas se recibieron 190, lo que significa que 92.4% 

no respondió, seguramente muchos de ellos por desconocer las GPC que se 

consultaban. 

De las 190 encuestas recibidas, se eliminaron 135 porque aseguraban conocer 

GPC que no existen, y las restantes 55 se analizaron estadísticamente. (Fig 

13.) 21 
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Fig.13. Conocimiento y uso de las GPC.21 
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Los dentistas conocían y aplicaban en promedio 16.5% de las GPC; conocían, 

pero no aplicaban 14.7% de ellas; no conocían 17.6% y 51.1% no sabían que 

existían estas importantes guías. 

 

Conclusión 

Las Guías de Práctica Clínica son excelentes documentos de actualización 

que favorecen la calidad de la atención médica y odontológica. 

Desafortunadamente son desconocidas por la gran mayoría de los 

profesionistas, por lo que se invita a quienes deseen perfeccionar sus 

servicios, a consultarlas en el sitio del Centro Nacional de Excelencia Científica 

y Tecnológica, donde pueden encontrarse versiones extensas y guías de 

referencia rápida, ambas gratuitas.21 
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CONCLUSIONES 

El uso de las diferentes Guías de Práctica Clínica brinda un apoyo sobre la 

toma de decisiones para decidir sobre el tratamiento, tomando en cuenta las 

diferentes alternativas que existen  y considerando las perspectivas tanto del 

odontólogo como del paciente, minimizando la inestabilidad de la práctica 

clínica con información actualizada basada en evidencia científica. 

El propósito de utilizar las Guías de Práctica Clínica es poder mejorar la calidad 

de vida de los pacientes, así como disminuir las complicaciones y costos de 

los tratamientos. 

Al identificar, describir y distinguir las Guías de Práctica Clínica enfocadas a 

población infantil propuestas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 

en Salud, se observó que sólo existen cuatro GPC actualizadas y en ninguna 

se hace referencia a pacientes con discapacidad, por lo cual sería importante 

la creación de una guía enfocada a cada tipo de discapacidad para mejorar su 

atención. 
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